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APUNTA A MÉXICO ELECCIÓN ´24 DE EU 
La percepcion de falta de control en la frontera de EU con México será tema crucial para los 
estadounidenses que decidirán en noviembre de 2024 si otorgan al Presidente Joe Biden un 
segundo mandato. “Los republicanos van a intentar presentar a Biden y a los demócratas 
como suaves en materia de inmigración”, dijo a Grupo Reforma, Dina Smeltz, especialista en 
sondeos de opinión pública en el Chicago Council on Global Affairs, quien realiza encuestas 
sobre temas de política exterior de EU. 
 

 

GASTAN 20 VECES MÁS EN PETRÓLEO QUE EN SALUD 
El Gobierno invirtió este año 20 veces más en hidrocarburos, sector que está lejos de dar 
resultados positivos, que en salud, un pendiente social que incluso ha presionado al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador a crear la Megafarmacia del Bienestar, indican las 
cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). De enero a noviembre de 2023 
se erogó en inversión física presupuestaria para hidrocarburos un total de 281 mil 642 
millones de pesos, mientras en salud, un rubro social, el monto es de 13 mil 842 millones. 
 

 

OLEADA MIGRANTE SE DISPARÓ EN EL CIERRE DE 2023 
Aun cuando el número de cruces de migrantes desde nuestro país a Estados Unidos se 
incremento durante el segundo semestre del año, el flujo se desbordó durante diciembre. 
En lo que va de este mes, la oficina de Aduanas Protección Fronteriza (CBP) registró más de 
225 mil migrantes que pasaron la frontera sin autorización. Sin embargo, extraoficialmente, 
el promedio de casi ocho mil 500 personas por día coloca la cifra en más de 250 mil personas 
hasta ayer. Dicha cifra supera las reportadas en octubre (241 mil) y noviembre (242 mil 400). 
 

 

DEPORTÓ EU A 460 MIL MIGRANTES DE MAYO A NOVIEMBRE: SALAZAR 
Como parte de las acciones para abordar los flujos migratorios “sin precedente y dar 
cumplimiento a nuestra legislación migratoria”, el Departamento de Seguridad Nacional de 
Estados Unidos ha deportado a más de 460 mil personas de mayo a noviembre, de las cuales 
la gran mayoría cruzó por la frontera suroeste de ese país, incluyendo a más de 75 mil 
familiares individuales, aseveró el embajador de ese país en México, Ken Salazar. Destacó 
que en estos siete meses ese número supera las remociones -operaciones para deportar- y 
devoluciones en todo el año fiscal 2019, así como las cifras de cada año fiscal de 2015 a 2018. 
 

 

SOLAMENTE 1.4% DE LOS VIAJEROS UTILIZÓ EL AIFA 
El Aeropuerto Internacional Felipe Angeles (AIFA) solamente fue usado por 1.4 por ciento de 
todos los pasajeros aéreos de nuestro país entre enero y noviembre, de acuerdo con la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC). Las estadísticas del organismo refieren que en 
dicho periodo, el AIFA movió alrededor de dos millones 353 mil viajeros nacionales e 
internacionales, de un total de 169 millones 887 mil personas que usaron algún aeropuerto 
en México. Tras la cifra reportada por la Agencia, el AIFA se posicionó como el décimo puerto 
aéreo con el mayor flujo de pasajeros en México, de los cuales al menos 90 por ciento fueron 
nacionales. 
 

 

INE FRENA INFILTRADOS EN CASILLAS 
Instituto Nacional Electoral (INE) frenó a infiltrados de partidos políticos que buscaban 
encabezar la supervisión y capacitación electoral en el proceso electoral de 2024. La 
Comisión de Quejas y Denuncias del INE impidió que 66 personas aspirantes a los cargos de 
supervisor electoral y capacitador de asistente electoral continuaran su proceso de 
contratación, debido a que están afiliados a algún partido político. Con ello suman más de 
siete mil personas afiliadas a partidos a quienes se les impidió continuar con el proceso para 
esos cargos. 
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INICIA MÉXICO REPATRIACIÓN DE VENEZOLANOS; HAY ACUERDO BILATERAL 
Regreso. El Gobierno de México reinició la repatriación de personas de origen venezolano 
luego de estrechar su cooperación en materia de migración irregular con la administración 
del Presidente Nicolás Maduro. La Secretaría de Gobernación y la de Relaciones Exteriores 
informaron que se retomó el mecanismo coordinado de vuelos de repatriación de personas 
venezolanas, con dos vuelos piloto realizados entre el pasado viernes y este sábado. 
 

 

 
---HOY NO SE PUBLICA--- 
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AUTONOMÍA E INDEPENCIA JUDICIALES 
Revive la Corte (Reforma) 
Norma Piña hace historia como primera Presidenta de la Corte, pero también por la confrontación que su llegada 
provoca todo el año con el Presidente AMLO. Más información sobre el tema: (Ven erosión democrática en 
México/Reforma) (¿Sin un solo disparo?/Reforma) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Divide a México prisión preventiva (Reforma) 
Un procesado preso en la Ciudad de México o Nuevo León hoy tiene la oportunidad de que le cancelen la prisión 
preventiva de oficio, pero si está encarcelado en Puebla o Jalisco no tendrá esa posibilidad durante un buen 
tiempo. Como consecuencia de dos jurisprudencias contradictorias entre órganos regionales del Poder Judicial 
de la Federación, México ha quedado dividido en 18 entidades federativas en las que de facto fue eliminada la 
más dura de las medidas cautelares en 14 en las que continúa su aplicación. En julio, el Pleno Regional en Materia 
Penal de la Región Centro-Norte dictó el primero de los criterios obligatorios para más de la mitad del país, con 
base en las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) en los casos Tzompaxtle Tecpile 
y García Rodríguez, que ordenaron a México eliminar la medida cautelar de su legislación. Pero el mes pasado, 
el Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Sur resolvió que en los estados restantes deberá 
prevalecer la prisión oficiosa, en atención una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), un órgano de mayor jerarquía. 
 
...Y rechazan aplicar resolución judicial (Reforma) 
Algunos Juzgados y Tribunales de estados en que fue eliminada la prisión preventiva de oficio han decidido no 
aplicar esta jurisprudencia garantista porque estiman que es contraria a criterios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que tienen mayor jerarquía. Entre los órganos que no aplican este criterio, en teoría obligatorio del 
Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, se encuentran el Segundo y Tercer Tribunal 
Colegiado Penal del Estado de México, con sede en Toluca, según sentencias consultadas. El argumento es que 
la Corte ya estableció que cuando exista una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, como es 
el derecho la libertad, debe atenderse lo que dicta la Constitución y no a los tratados internacionales. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Fue 2023 año de procesos inéditos en la selección de aspirantes presidenciales (La Jornada) 
En materia política, 2023 estuvo marcado por procesos internos inéditos, en los que de manera anticipada tanto 
Morena y sus aliados como el bloque opositor adelantaron sus destapes y la promoción política de sus aspirantes 
a la Presidencia de la República. Desde el inicio del año comenzó también una nueva etapa en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), con el nombramiento de Norma Piña como nueva Presidenta del Poder Judicial. 
Con la Ministra al frente de la Corte, también empezó una serie de evidentes diferendos con el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador… Al reconocer de manera pública que “no hay buena relación” entre su Gobierno y la 
SCJN porque la mayoría de los Ministros “son representantes de la oligarquía”, el Mandatario se pronunció en 
distintas ocasiones por que los integrantes del Poder Judicial deben ser elegidos con el voto de la población, 
como sucede con el Presidente de la República, gobernadores, legisladores y alcaldes. Su posición tuvo eco en 
Morena y sus aliados, que lo asumieron como eje del llamado Plan C, con la meta de alcanzar para los próximos 
comicios la mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso, que le permita al partido en el Gobierno lograr 
una reforma electoral y al Poder Judicial. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Crimen, violencia y suicidios en la Guardia Nacional (Revista Proceso) 
Factores como el estrés, el alcoholismo y el uso de drogas han ocasionado asesinatos de integrantes de la Guardia 
Nacional a manos de sus compañeros. Otros han atacado y herido a policías de corporaciones locales que 
trataron de contenerlos. Cuestionados al respecto, los mandos de Sedena y la Marina -a la que pertenecen los 
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militares comisionados a la Guardia- se niegan a dar información… A menos de un mes del 1 de enero, cuando 
venza el plazo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que regresen al Ejército y la Marina 
los elementos comisionados para conformar el 98% de la plantilla de la Guardia Nacional, los efectivos 
consultados señalan: “En la Guardia Nacional todo gira alrededor de las órdenes. La gente está cansada, está 
agotada. Entre más cansado, menos trabajas. Está demostrado también que entre menos trabajas la delincuencia 
sigue. Y nosotros estamos cansados de trabajar sin rumbo”. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
Acumula el Senado 500 minutas; resolverá sólo las prioritarias (La Jornada) 
A siete meses de que concluya la actual legislatura, el Senado acumula más de 500 minutas que le remitió la 
Cámara de Diputados y es poco probable que se logren dictaminar en el próximo periodo de sesiones de febrero, 
por lo que la intención es hacer una selección de aquellas reformas prioritarias, ya que una buena parte están ya 
desfasadas o tratan sobre temas intrascendentes… Además, en ese lapso se deberán desahogar los más de 150 
nombramientos de magistrados electorales e integrantes de organismos autónomos que están pendientes, por 
lo que se deberán centrar en dictaminar las minutas de mayor relevancia y en asuntos que tienen mandato 
judicial. Al respecto, el senador de Morena José Narro comentó que en esa situación está la Ley para Garantizar 
el Derecho al Agua, donde hay una resolución de la Suprema Corte en el sentido de que se apruebe en esta 
legislatura, toda vez que tiene un rezago de más de 10 años. 
 
RELEVO EN PRESIDENCIA DEL TEPJF 
Hereda Soto 306 juicios electorales (El Heraldo de México -versión digital-) 
En la antesala de la renuncia a la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
de Reyes Rodríguez Mondragón, la Sala Superior tiene un total de 306 juicios pendientes por resolver o en 
instrucción, por lo que ahora tendrá que conducir ese rezago la magistrada Mónica Soto. Un tercio de los asuntos 
en instrucción son recursos de apelación de partidos políticos y el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
sobre temas que otras instancias resolvieron y no les favoreció. Más información sobre el tema: (Esperan realizar 
reparto de áreas/Reforma) 
 
AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Un árbitro electoral en llamas se encargará de apagar incendios (Revista Proceso) 
Ya con nueva presidenta -Mónica Soto-, el TEPJF tiene ante sí los comicios del 2 de junio, pero sigue 
empantanado en pleitos internos por el control de los dineros y los desfiguros de sus magistrados, muchos de 
ellos expulsados acusados de corrupción, casos que pronto son olvidados. Pero más allá de que en sus manos 
esté resolver los reclamos de la jornada electoral, la incertidumbre se posa sobre el futuro que tendrá el 
Tribunal… La crisis del TEPJF fue evidente desde el 4 de diciembre, cuando el entonces magistrado presidente 
rindió su informe anual de labores… Proceso confirmó que después del acto protocolario, Rodríguez Mondragón 
informó a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, que tenía conocimiento de que sus compañeros 
querían su renuncia por “pérdida de confianza”… El surgimiento de un nuevo conflicto interno del Tribunal en 
pleno proceso electoral revivió la posibilidad de una reforma para separar al organismo del Poder Judicial. Más 
información sobre el tema: (Inicia el Trife relevo tras crisis por control/Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Reciben ocho criminales en Zacatecas sentencias de 17 a 21 años de prisión (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada obtuvo de un juez federal sentencias 
condenatorias que van de 17 a 21 años de prisión contra ocho integrantes de un grupo delictivo que fueron 
detenidos en Zacatecas. Los ahora sentenciados fueron declarados culpables de portación de arma de fuego y 
posesión de cargadores y cartuchos, todos de uso exclusivo del Ejército; homicidio en grado de tentativa; daño 
en propiedad ajena, y delitos contra la salud en su modalidad de posesión de mariguana. El juez con sede en el 
Centro de Justicia Penal Federal de Zacatecas impuso 21 años de prisión a Adolfo L., Gerardo G., Lucio A., César 
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L., José J. y Edgar I. Para Prisciliano S., 17 años y cinco meses de prisión y multa de 56 mil 396 pesos, y Paola C. 
fue condenada a 17 años y un mes de prisión y multa de 59 mil 514 pesos. 
 
Palabra de lector/Acerca de “Entrevista exclusiva con el Mini Lic” (Revista Proceso) 
Señor director: Nos dirigimos a usted con la finalidad de solicitar la publicación de esta carta, cuyo propósito es 
aclarar ciertos puntos de la entrevista realizada a Dámaso López Serrano, publicada en el número 5 de la edición 
mensual de la revista Proceso, correspondiente a noviembre. A continuación, señalamos los puntos:.. El 
entrevistado también afirma lo siguiente: “Pero una cosa antes de todo esto: cuando recién asesinaron a Valdez, 
sus hermanos junto con su esposa, ellos sabían que habían sido los Chapitos porque ellos lo dijeron. El director 
de Ríodoce, Ismael Bojórquez, también lo dijo, obviamente no lo dijo abiertamente, pero él sabía, pero lo 
amenazaron. A la esposa de Javier Valdez también le dijeron que la iban a matar a ella y a su hija si no declaraba 
en medios de comunicación que yo había sido, porque ella primero decía que los Chapitos”. Aclaramos que el 
suscrito nunca dijo ni abierta ni veladamente que los Chapitos habían asesinado a Javier y que nunca recibimos, 
ni el director de Ríodoce ni la esposa de Javier, ninguna amenaza de muerte por parte de los hijos de Joaquín 
Guzmán Loera. Y que nuestras declaraciones sobre el caso han estado siempre basadas en las pesquisas y 
probanzas de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (FEADLE), 
que han logrado, hasta ahora, la sentencia condenatoria de dos de los asesinos materiales, Heriberto Picos 
Barraza, el Koala, y Juan Francisco Picos Barrueta, el Quillo, los dos miembros de una célula criminal al mando de 
Dámaso López Serrano, lo que fue demostrado plenamente ante jueces de Distrito Especializados en Materia 
Penal, adscritos al Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en Culiacán, Sinaloa… Atentamente, Griselda 
Triana, defensora de derechos humanos y esposa de Javier Valdez, Ismael Bojórquez Perea, director de Ríodoce 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Semáforo/Reconocen aborto 
El 6 de septiembre de este año, la Primera Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo un fallo histórico 
al resolver que la interrupción del embarazo es legal nivel nacional en México y, por tanto es inconstitucional su 
prohibición en el Código Penal. Los Ministros argumentaron que la criminalización viola los derechos humanos 
de las mujeres y personas con capacidad de gestar. Con ello, el aborto no podrá ser castigado si se practica en 
instituciones de salud del Gobierno federal. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Van contra criminalizar a personas portadoras de VIH (El Universal -espacio en primera plana-) 
Instituciones defensoras de derechos humanos consideran que la eliminación del artículo 159 del Código Penal 
capitalino, que tipifica como delito el peligro de contagio, con pena de cárcel de hasta 10 años, discrimina y 
criminaliza a las personas portadoras de VIH y de Covid-19. La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
capitalina (CDHCM), Nashieli Ramírez, reveló que la redacción de este artículo es confusa y que tan sólo de 2015 
a 2023, en la Fiscalía General de Justicia local (FGJ) se abrieron 212 carpetas de investigación relacionadas con 
ese tipo penal. De este número, 80%, es decir ocho de cada 10, fueron aperturadas por contagios de Covid-19, 
específicamente durante los dos primeros años de pandemia… El 3 de junio de 2021, la fiscalía capitalina dio a 
conocer la detención de una persona heterosexual a quien acusaron del delito de peligro de contagio de VIH… 
La FGJ solicitó la orden de aprehensión porque la persona no atendió los citatorios que le hicieron para que 
acudiera a declarar. Luego de estar en prisión, logró su libertad a través de amparos en donde acompañó a la 
víctima el mismo Copred. 
 
RECUENTO 2023 
Enero 2. Primera Presidenta (Revista Vértigo) 
Por primera vez en la historia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación una mujer, la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, es designada Presidenta del Máximo Tribunal del País. 
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Marzo 2. Plan B (Revista Vértigo) 
El Ejecutivo federal expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, el denominado 
Plan B, que modifica entre otras a las leyes General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General de 
Partidos Políticos, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, General de Comunicación Social y General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Marzo. Críticas (Revista Vértigo) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirma el miércoles 1 que con la elección de la Ministra Norma Piña 
como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se desató una ola de resoluciones a favor 
de los presuntos delincuentes. 
 
Abril 18. Invalida traslado (Revista Vértigo) 
La Suprema Corte invalida el traslado de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional por 
considerarlo contrario a la Constitución, con lo cual ese cuerpo policial volverá a depender íntegramente de la 
Secretaría de Seguridad y dejará de ser parte de las Fuerzas Armadas. 
 
Abril 19. Validez (Revista Vértigo) 
Los magistrados de la Sala Superior del TEPJF declaran válida, en el marco de la Constitución, la prórroga del 
mandato de Mario Delgado como presidente de Morena, por lo que podrá permanecer en el cargo hasta octubre 
de 2024. 
 
Mayo 8. Plan B (Revista Vértigo) 
Por “violaciones graves al proceso legislativo” la Suprema Corte invalida la primera parte de la reforma electoral 
denominada Plan B, que incluye las modificaciones a las leyes generales de Comunicación Social y de 
Responsabilidades Administrativas promulgadas el 27 de diciembre de 2022. 
 
Julio 4. Ley de Bibliotecas (Revista Vértigo) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve el depósito legal que ahora obliga a las editoriales y 
productoras audiovisuales a entregar copias de sus obras a las bibliotecas públicas para su consulta gratuita. 
 
Noviembre 7. Renuncia (Revista Vértigo) 
El Ministro Arturo Zaldívar renuncia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por considerar que su ciclo en 
ella ha terminado y expone que ahora le toca servir al país en la consolidación de la transformación de un México 
más justo y más igualitario. Horas después anuncia que se suma al equipo de Claudia Sheinbaum. 
 
Diciembre 14. Llega Lenia a la Corte (Reforma) 
Fundadora de Morena y hermana del jefe de Gobierno de la CDMX, la nueva Ministra de la Corte es designada 
por AMLO ante el doble rechazo de ternas en el Senado. 
 
Diciembre 15. Relevo (Revista Vértigo) 
El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) elige a Mónica 
Aralí Soto Fregoso como su presidenta a partir del 1 de enero de 2024, en sustitución de Reyes Rodríguez 
Mondragón. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ordenan reponer juicio contra 4 implicados en desaparición de Claudia Uruchurtu, en Oaxaca (La Jornada) 
Magistrados de la Sala de Justicia Indígena y Quinta Sala Penal Colegiada del Tribunal Superior de Justicia de 
Oaxaca ordenaron la reposición total del proceso que llevan cuatro personas, entre ellas la ex alcaldesa 
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morenista de Asunción Nochixtlán, Lizbeth Victoria Huerta, acusadas de la desaparición forzada de la defensora 
de derechos humanos, Claudia Uruchurtu. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Norma Piña, un homenaje necesario” 
El 2 de enero de 2023 llegó a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la Ministra Norma 
Piña. Esa fecha marca un antes y un después en la vida institucional del país. Su nombramiento representó una 
bocanada de oxígeno, significó poner a salvo la independencia del Poder Judicial y la vida democrática de la 
nación. Desde entonces se ha ido convirtiendo en un ícono de contención constitucional ante los abusos de poder 
y en un férreo muro que soporta el acoso despiadado de un régimen autocrático. En México no es usual 
reconocer a un juzgador. Menos, cuando desde la Presidencia de la República se menosprecia el Estado de 
Derecho con el dicho blasfemo de: “No me vengan con que la ley, es la ley”. Pero, Norma Piña y los Ministros 
que se han atrevido a desafiar la aplastante maquinaria gubernamental y cuyas fotografías han sido colocadas 
dentro de ataúdes por grupos vandálicos -pagados por un gobernador-, representan hoy el único bastión que 
tiene México para poner a salvo su democracia. Norma Piña es la figura política que más ataques e insultos ha 
recibido desde el otro poder… La independencia de un puñado de Ministros ha sido castigada con el recorte al 
Presupuesto del Poder Judicial. Piña respondió así al embate: “Ante este escenario, nuestra reacción es seguir 
adelante. Enfrentamos el reto que sabemos complejo con la entereza y los principios que nos guían. La 
adversidad no nos detiene. La impartición de justicia no se detiene. La impartición de justicia será, siempre, 
independiente e imparcial”… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “Al diablo las instituciones: del dicho a los 
hechos” 
De cara al cierre de este 2023, me parece relevante hacer énfasis en que el año que se va se tradujo entre otras 
cosas en una especie de fuera máscaras para el Presidente de la República, quien de manera clara ha iniciado la 
oleada final de su embate a las instituciones. A esas instituciones que hace años mandó literalmente y sin 
eufemismos ¡al diablo! Sus ataques han tenido como destinatarios principales al Poder Judicial Federal (PJF), y 
a los órganos constitucionales autónomos, fundamentalmente el INAI. Los ataques al PJF sin duda se 
recrudecieron a partir de la llegada de la Ministra Norma Piña a la Presidencia de la SCJN en enero de este 
2023… Desde entonces los ataques no han cejado, se han recrudecido y se han personalizado. A esto se suma 
que nuestro Presidente acaba de pasar a la historia de nuestro país como el primer Mandatario que designó de 
manera directa a una integrante de la SCJN… La selección de Lenia Batres no es un perfil ideal, es una persona 
afín no sólo a la Presidencia, sino también a los partidos políticos pues es una militante de Morena, que a 
diferencia por ejemplo de la Ministra Ortiz ni siquiera ha renunciado a su militancia… 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre! -versión digital-) “Importancia de las elecciones para 
la supervivencia de la democracia” 
La importancia de la elección de las autoridades que integran los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en el 
funcionamiento de un Estado Democrático de Derecho, no puede ser subestimada…¿Qué país queremos? Creo 
firmemente que el anhelo como mexicanos es heredar a nuestros descendientes un país que les brinde cada vez 
mejores oportunidades de progreso, bienestar, seguridad… En el aspecto social procurar reducción de la 
desigualdad, fortalecimiento de las instituciones de seguridad social y el acceso universal a servicios de educación 
y salud, libertad de expresión. Promover la inclusión, diversidad y no discriminación a grupos vulnerables. El 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones, y la protección y expansión de los derechos humanos civiles y 
políticos. Un Poder Judicial Federal fuerte, eficiente y eficaz, autónomo e independiente que preserve a través 
de la correcta aplicación del Derecho, la armonía y paz social. Que preserve el respeto irrestricto a los derechos 
fundamentales de los gobernados y a los principios de supremacía constitucional, legalidad y División de 
Poderes… 
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Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “¡Feliz 2024 para todos!” 
… Tradicionalmente, los buenos deseos nacen de las experiencias vividas y del propósito de corregir lo que salió 
mal y trabajar para que el año nuevo sea mejor, en lo personal, en lo familiar, en lo social. Por eso mi mensaje 
de año nuevo va para todos… Mi mensaje va también para quienes por diversas razones nunca se han interesado 
por las elecciones, la marcha de la democracia y el futuro del país; es triste reconocer que un gran porcentaje de 
ciudadanos en aptitud de votar ni siquiera lo piensan y creen que es solamente “asunto de políticos”. Para todos 
es mi mensaje, porque los próximos meses viviremos situaciones insólitas, agresiones a las instituciones que 
cambiaron el panorama y han logrado permanecer incólumes, la Suprema Corte de Justicia, el INAI, el INE, el 
TEPJF, todas las cuales debemos defender y proteger… 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Para 2024, carta a los Reyes Magos” 
Ante tanto desastre nacional y mundial, vale la pena desear que cambien las cosas para mejorar… En los casos 
de corrupción como el de Segalmex, deben actuar contra las cabezas y no contra chivos expiatorios. El uso de los 
medios públicos, para propaganda del Presidente debe terminar, como el de la “mañanera” y buena parte de los 
programas “de contenido” de la televisión pública nacional, universitaria y de los estados. Estas y otras demandas 
son perfectamente posibles en el marco de un país capitalista. No son aspavientos “delirantes de comunistas”. 
El Estado no puede convertirse en propiedad del Presidente, desmantelando las instituciones autónomas o 
sometiéndolas con empleados del propio Presidente como ya ocurre en el Congreso de la Unión, la Suprema 
Corte de Justicia o como se propone el Presidente al querer eliminar todos los Institutos autónomos… 
 
Opinión/Morelos Canseco (Revista Siempre! -versión digital-) “Estado constitucional y procesos electorales. 
Segunda parte” 
… En estos últimos cinco años, salvo la construcción del acuerdo para la reforma constitucional que estableció la 
Guardia Nacional como una institución policial civil de la Federación y que no sólo no se cumplió, sino que se 
buscó revertir por diversos medios, primero el incumplimiento palmario y después la transferencia (2022) a la 
Secretaría de la Defensa Nacional del control administrativo y operativo de dicho cuerpo de seguridad pública, 
invalidada en abril de este año por la Suprema Corte; al tiempo que en octubre de 2022 y con base en un acuerdo 
limitado para la regresión pero de mayoría calificada suficiente para modificar un artículo transitorio de la 
reforma constitucional de 2019, no hay evidencia de diálogo entre el Ejecutivo y la pluralidad política no afín 
representada en las Cámaras. En otras palabras, el único acuerdo amplio relevante no fue cumplido por el 
Presidente de la República, sin resultar identificable ningún otro diálogo ni acuerdo del Gobierno con las 
oposiciones en asuntos de interés nacional… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Acaba el año sangriento” 
Quizá ya resulte ocioso presentar el balance de fin de año en cuanto a la peligrosidad de la vida en México. Lo 
acepte el Gobierno o prefiera seguir con la insistencia de su ridícula cantaleta, los miles y miles de muertos 
acumulados en los pasados doce meses nada más refuerzan un hecho: no ha sido posible en los últimos 17 años, 
lograr una estrategia eficaz para vivir en paz. La única diferencia entre la ineficacia de los anteriores y el 
reduccionismo cínico de este es la traición de sus argumentos de persuasión electoral anti sistémica, con los 
cuales prometió, hace cinco años, “serenar” al país y gobernar para la paz. El ridículo de esa oferta de campaña, 
irreflexiva y falsa como suelen ser todas las promesas electorales, incluía la constitución de foros sobre la 
materia, a los cuales se querría invitar hasta al Papa Francisco. Sólo faltaba importar a la Guardia Suiza. Fue una 
patraña sin sentido. Ni siquiera se pudieron hacer los dichosos foros y su coordinadora, Loreta (sic) Ortiz, ahora 
despacha en muelle sillón en la Suprema Corte de Justicia. Un premio a la inutilidad… 
 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “López Betancourt, el crimen (casi) perfecto” 
Ni duda cabe que en un país como México -y muchos otros- la agresión del hombre a la mujer es de vieja data y 
estuvo también normalizado en las normas de convivencia social. Nadie en su sano juicio podría estar contra que 
en los últimos años haya habido una reforma normativa y una gradual intolerancia social a estas conductas que 
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lastiman la dignidad humana… Lo anterior viene a cuento por la lamentable experiencia que ha sufrido el doctor 
Eduardo López Betancourt y su familia… El diferendo Gertz-López Betancourt nació de críticas periodísticas de 
López Betancourt a Gertz Manero, entonces secretario de Seguridad Pública del Gobierno del entonces Distrito 
Federal en 1999, e hizo lo propio en 2000 ya como secretario de Seguridad Pública federal, interponiendo una 
querella por difamación, siendo, hasta donde tengo conocimiento, el único caso donde se condenó a un 
particular por una querella iniciada por un alto servidor público federal. Tres años más tarde, en 2003, en una 
corrida en la plaza de toros del entonces Distrito Federal, a donde concurrieron López Betancourt y su esposa, 
Gertz Manero se le acercó a López Betancourt para agredirlo verbalmente. En la lógica del mundo al revés, la 
querella interpuesta ese mismo día por López Betancourt por las palabras proferidas por Gertz se transformó en 
una denuncia por lesiones, según la cual López Betancourt, quien traía muletas, había agredido físicamente al 
secretario de Seguridad Pública federal con todo y su escolta del entonces Estado Mayor Presidencial. Pero ahí 
no quedó todo: cuando iban a cumplimentar la orden de aprehensión, Elba, esposa de López Betancourt, quien 
estaba embarazada en ese momento, fue detenida también por lesiones a 12 agentes ministeriales, y fue 
liberada por un amparo donde el propio juzgador federal calificó de "inverosimiles" las supuestas lesiones… 
 
Opinión/Karolina Gilas (Revista Proceso) “Los barcos a la deriva” 
… En México, algo está pasando con las tripulaciones que han sido escogidas para darle rumbo a varias 
instituciones centrales para la vida democrática de nuestro país… En los primos días de diciembre, tres de los 
cinco integrantes del Tribunal Electoral decidieron faltar a la presentación del informe anual de labores del 
órgano que integran, anunciando así, y materializando en los días siguientes, una muy pública, pero nada 
fundamentada, exigencia de renuncia del presidente del Tribunal… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Malos augurios en el Tribunal Electoral” 
Nos hacen ver que a partir de mañana 1 de enero se hará efectivo el relevo en la presidencia del TEPJF y entrará 
en funciones la magistrada Mónica Soto como presidenta del Tribunal Electoral, mientras que la de su par, 
Reyes Rodríguez Mondragón, concluirá esta noche, al acabar el año. La transición, nos recuerdan, ha sido ríspida 
por las presiones ejercidas contra Rodríguez para que dejara la presidencia, así como su exclusión de un 
encuentro con la precandidata presidencial Xóchitl Gálvez. Veremos cómo comienza 2024 para el órgano 
jurisdiccional que tendrá bajo su responsabilidad ni más ni menos que calificar la elección presidencial y declarar 
al o la ganadora. Por el momento, los raspones, reclamos y patadas bajo la mesa de las y los magistrados no 
auguran nada bueno. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que el auditor superior, Jorge Espino no sólo consiguió un amparo contra los diputados morenistas para no ser 
molestado e irse a disfrutar las fiestas decembrinas, sino que antes de irse de vacaciones, hasta se puso a hacer 
un plan de trabajo con alcance ¡al 2027! ¿Será que aunque termina su periodo, seguirá valiéndose de la 
protección de la justicia federal para buscar quedarse? 
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POLÍTICA 
 
Va con sobrecosto otro tramo del Tren  
El Tramo Uno del Tren Maya, que será inaugurado hoy por el Presidente AMLO, costaría 15 mil 538 millones de 
pesos, pero hasta ahora la cuenta va asciende a 36 mil 868 millones. (Reforma) 
 
Supervisa Nuño conexión del suburbano 
Jorge Nuño Lara, titular de la SICT, supervisó los avances de los diversos puntos de obra de la ampliación del Tren 
Suburbano que conectará el Ramal Lechería con el AIFA. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Congela INE multa de más de 145 mdp a Morena 
Durante 2022, cuando se realizó la consulta de revocación de mandato, Morena realizó la contratación de 2 mil 
789 auxiliares lo que representó un incremento inusual a su nómina, cuyas actividades no pudo justificar por un 
monto de 70.8 millones de pesos. (El Universal) 
 
Respaldan a Claudia y descartan desvíos 
Gobernadoras y gobernadores de Morena se comprometieron apoyar a la aspirante la Presidencia, Claudia 
Sheinbaum, sin manipular la voluntad ciudadana ni a través del desvío de recursos. (Reforma) 
 
Prende Dante redes con ‘tapado’ de MC 
El dirigente de MC, Dante Delgado, juega en redes sociales con la expectativa de quién será el candidato 
presidencial del partido luego de que Samuel García se bajó de la contienda. (Reforma) 
 
Pide Alito a dirigencias apoyo total a Xóchitl 
El líder del PRI, Alejandro Moreno, pidió a las dirigencias estatales del partido apoyar “con todo” los eventos que 
encabezará la precandidata presidencial Xóchitl Gálvez en los próximos días, como parte de los cierres de la 
precampaña presidencial. (Reforma) 
 
Dan despensas y toman foto a la credencial para votar 
Jóvenes que se presentan como parte de la red de apoyo del precandidato único de la coalición Va por la Ciudad 
de México entregaron en bolsas azules productos no perecederos en las colonias Narvarte, Moderna, Nativitas 
y Portales de Benito Juárez. (La Jornada) 
 
A tres décadas de la insurrección zapatista 
A tres años del levantamiento armado del EZLN, organización político-militar, que más que debilitada, ahora ha 
cambiado, ya no es la misma que se vio inicios del levantamiento armado, con “regiones definidas de bases de 
apoyo”, en los municipios autónomos. (El Universal) 
 
Plasman en película insurrección zapatista 
El inicio del levantamiento armado del EZLN, el de enero de 1994, y cómo el periódico Tiempo fue el primero en 
informar al mundo de la insurrección, son la columna vertebral de la cinta Fantasmas con armas. (Excélsior) 
 
Peña vacaciona con los Clinton y Piñera en Dominicana 
El ex Presidente EPN vacaciona en Punta Cana, donde se le vio en compañía de Bill y Hillary Clinton, del ex 
Presidente de Chile Sebastián Piñeira; y los dueños de uno de los hoteles más lujosos de ese exclusivo centro 
turístico localizado en República Dominicana. (La Jornada) 
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Marina supera récord anual de aseguramientos de estupefacientes durante 2023 
En un balance para inhibir la comercialización de estupefacientes dentro y fuera del territorio mexicano durante 
2023, la Semar informó que logró un récord histórico de aseguramientos en comparación con los años anteriores 
a la actual administración federal. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Espera en la CDMX de un mejor año 
Entre la nostalgia, porque no están cerca de sus familiares ni de su país de origen, y la esperanza de que en 2024 
logren entrar a Estados Unidos, migrantes venezolanos, haitianos y colombianos que viven en campamentos y 
albergues en la CDMX recibirán el Año Nuevo. (La Jornada) 
 
Integrantes del Sutnotimex aceptan plan de desaparición de Notimex 
Luego del acuerdo alcanzado entre el Gobierno federal y el Sutnotimex para liquidar a 86 trabajadores que 
sostuvieron una huelga de casi cuatro años, la agencia de noticias cumplió con el decreto presidencial para 
desaparecer este medio de comunicación del Estado. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Pagaba universidad de Guerrero plazas dobles y a 300 becarios ficticios 
En el contexto del 63 aniversario de la fundación de la Universidad Autónoma de Guerrero, su rector, Javier 
Saldaña Almazán, dio a conocer que detectaron que hay 600 trabajadores en la nómina con más de dos plazas y 
se dio de baja a 300 becarios porque cobraban sin estar inscritos. (La Jornada) 
 
Michoacán y la CDMX, donde más roban bancos 
Michoacán, Ciudad de México, Veracruz, Oaxaca Jalisco concentran la mitad de los robos a bancos registrados 
este año en el país, de acuerdo con información del SESNSP. (El Sol de México) 
 
Alerta en el campo; presas están al 42% 
Las alertas se encuentran encendidas en el campo mexicano debido a que las principales presas de uso agrícola 
están al 42.7 por ciento de almacenamiento, lo que representa un descenso de 34.8 por ciento con respecto 
2022. (Excélsior) 
 
Planta piloto para producción de biodiesel genera 7,720 litros de bioaditivo para Metrobús 
La Sedeco dio a conocer que la Planta piloto para la producción de biodiésel, ubicada en la Central de Abasto, 
produjo, de enero a julio del presente año 7,720 litros de bioaditivo a Metrobús. (La Prensa) 
 
Reapertura total de L12 
El tramo de Periférico Oriente a Tláhuac de la Línea 12 del Metro reiniciará operaciones a finales de enero. El 
jefe de Gobierno, Martí Batres, informó que la obra civil de reforzamiento del viaducto elevado de acero está 
concluida, pero que deben hacerse pruebas. (Excélsior) 
 
Mamuts de Tultepec vuelven a la vida 
Mil 500 huesos de más de 14 mil 700 años de antigüedad son piezas de un rompecabezas en las que el arqueólogo 
Luis Córdoba Barradas, en un trabajo minucioso y en conjunto con personal del INAH y del municipio de Tultepec, 
han logrado recrear 14 mamuts. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 
 
La economía mexicana reveló sus elementos positivos 
El control efectivo de la inflación -en alrededor de 4.5 por ciento y que en la economía de Estados Unidos no 
presentó una recesión- destacan como elementos positivos en medio de los desafíos económicos de 2023. (La 
Jornada) 
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Intermediarios encarecen hasta 300% precios de bienes agrícolas 
La mayoría de los productos agrícolas se encarecen más de 100 por ciento del campo a la mesa de los 
consumidores; sin embargo, hay algunos cuyo precio se incrementa hasta 300 por ciento, dado que en el camino, 
intermediarios pagan bajos precios a los productores. (La Jornada) 
 
Acapulco: 70% de ocupación hotelera 
La Secretaría de Turismo de Guerrero dio a conocer que el puerto de Acapulco promedió ayer 70.1 por ciento de 
ocupación hotelera a nivel general, sobre una base de 4 mil 534 habitaciones disponibles tras su rehabilitación, 
luego del paso del huracán Otis en octubre pasado, el cual devastó esta zona turística. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 
 
Ucrania responde a ataque masivo 
Ucrania respondió al ataque ruso del pasado viernes. Ayer, al menos 21 personas murieron en un ataque del 
ejército ucraniano contra la ciudad de Bélgorod, en Rusia, informó el Ministerio para Situaciones de Emergencia 
de Rusia. Además, otras 110 resultaron heridas. (Excélsior) 
 
Fiscal pide a la Corte negar “inmunidad” del Ejecutivo a Trump 
El fiscal especial Jack Smith instó ayer a una Corte Federal de Apelaciones a rechazar las afirmaciones del ex 
Presidente estadounidense Donald Trump de que es inmune a ser procesado, al afirmar que la idea de que no 
debe rendir cuentas por delitos en el cargo “amenaza los cimientos democráticos y constitucionales” del país. 
(La Jornada) 
 
El año en el que estalló la crisis de la justicia 
En tiempos de crispación política y en pleno ciclo electoral, el Poder Judicial estaba llamado a ser el pilar estable 
del sistema. Pero la justicia ha entrado en combustión en 2023, asolada por incendios con múltiples focos que le 
han llevado a protagonizar una de las crisis institucionales más graves de la reciente etapa democrática. El Poder 
Ejecutivo y el Legislativo lo han situado en medio de la actualidad con medidas como la proposición de Ley de 
Amnistía, los ataques a jueces por parte de representantes políticos o la falta de acuerdo para renovar el Consejo 
General del Poder Judicial. (El País -versión digital-) 
 
Impide Tribunal de Bolivia la candidatura presidencial de Evo 
El Tribunal Constitucional de Bolivia inhabilitó ayer al ex Presidente Evo Morales (2006-2019) como candidato a 
la Presidencia en 2025 tras anular la figura de relección indefinida que permitió al líder indígena repostularse en 
2019. (La Jornada) 
 
Se agolpan para comprar carne 
Por primera vez desde que escaló la guerra, Israel permitió el acceso de carne hacia la Franja de Gaza. Esto 
propició que decenas de ciudadanos del enclave palestino se congregaran para comprar este alimento. Los 
productos ingresaron desde el cruce de Kerem Shalom, que administra la autoridad israelí. (Excélsior) 
 
Milei reitera que 2024 será un año difícil en Argentina 
Argentina atraviesa el momento más crítico en su historia y, especialmente, a partir de la recuperación de la 
democracia hace 40 años y después de los sucesos de 2001, en momentos en que se aplica una política de shock, 
intentado cambiar la Constitución nacional mediante ilegales decretos de necesidad y urgencia (DNU) y paquetes 
de leyes que suman más de mil cambios y significan la pérdida de soberanía, así como la instalación de una 
dictadura surgida de elecciones, que ni siquiera fueron debidamente controladas. (La Jornada) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/257eab549e31448e66e6c28cbfdc0816.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29e1555ef8bb0b6932df2c5760fa1980.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f3f6016d42ac0eb3360754d7cdde058.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5c7c13dcd8bb7c293822a69ae815989.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34a78a66c05c322678b2000f07779092.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0eedcf6a9db7644d66334a0c86a50dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/376615c295d6916b37ca114cd935f5d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e327b65cc4d4034a25667ad914d843b.pdf


Información General 

Página 24 Volver al 
índice 

No estarán en casa para festejar  
Las lluvias torrenciales en Reino Unido provocaron la inundación de un túnel cercano Londres, por lo que todos 
los trenes que comunican la isla con el continente europeo se encuentran detenidos. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡QUÉ LEJOS se ve 2018! Pero aquí estamos, a punto de empezar 2024, el tramo final del actual sexenio. 
Seguramente en la cena de esta noche habrá tiempo para reflexionar sobre los últimos 365 días y también para 
enunciar los propósitos para el nuevo año. 
ESTAS SON 12 uvas que representan 12 buenos deseos para México en este 2024, año de definiciones. 
UNO: Que vivan las diferencias, pero que se acabe la polarización. El país está dividido y hace falta que el encono 
ceda paso al diálogo. Y como en un carnaval que cada quien lleve su paso, pero al final todos bailen al ritmo de 
México. 
DOS: Que la paz sea algo que se viva cada mañana, no algo que se anhele todas las noches. Que la seguridad sea 
una realidad para todos y no una promesa de los de siempre. Que tener un negocio no implique arriesgar la vida. 
Y que quienes la hacen, realmente la paguen. 
TRES: Que en estas elecciones haya eso: la posibilidad de elegir. No de descartar al menos o la menos mala, sino 
de elegir a quien tiene un proyecto, soluciones e ideales ¿Es demasiado pedir? 
CUATRO: Que la candidata oficialista. Claudia Sheinbaum vuelve con alas propias. Que demuestre quién es y qué 
ofrece, por ella misma, alejada de la sombra de alguien más. 
CINCO: Que la oposición vaya más allá del "no' y diga "cómo si". No se puede construir un proyecto de país sobre 
la base, solamente, de repudiar a un Presidente. Se necesitan soluciones. Propuestas innovadoras, tan variadas 
y coloridas como en un puesto de gelatinas. 
SEIS: La economía mexicana ha demostrado ser más resistente que un cactus en el desierto, inclusive capaz de 
florecer en tiempos áridos. Pero vienen días de incertidumbre presupuestal, un año de demasiados gastos para 
tan pocos ingresos. Prendamos una vela para que no regrese la pesadilla de las crisis económicas de fin de 
sexenio. 
SIETE: La uva de la suerte va dedicada a los deportistas de alto rendimiento que ponen en alto el nombre de 
México a diferencia de los políticos de bajo rendimiento. Este año son los Juegos Olímpicos y se espera que 
traigan una buena dotación de medallas, pese los escasos apoyos de la Conade. 
OCHO: Que el nearshoring y el amplio abanico de oportunidades que ofrece pase en este año de ser un buen 
deseo a convertirse en una realidad. Es hora de recordar que la vecindad con Estados Unidos no es una maldición. 
NUEVE: En la uva nueve, un pensamiento por la gente que padece por doble partida una enfermedad y un 
deficiente servicio médico. Que la salud deje de ser un lujo requiere de eficiencia, no de ocurrencias. 
DIEZ: Más que un deseo, una plegaria para que los equilibrios de poder se mantengan. Que los organismos 
autónomos se modernicen, si es necesario, pero que no desaparezcan de un plumazo. 
ONCE: Este deseo va para que Movimiento Ciudadano resuelva pronto y bien su nominación presidencial. 
DOCE: Es el mes 12, día 31, año 23. Así que hoy es 123123, lo cual para los numerólogos es una señal de buen 
augurio Que así sea y que usted y quienes le rodean tengan un feliz año nuevo. (Reforma)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Mesura. La Megafarmacia recién inaugurada, de acuerdo con la lógica presidencial, deberá atender a todos 
los hospitales que existen en el país. Fue establecida en Huehuetoca en tiempo récord, pues apenas hace unas 
semanas el Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su deseo de acabar con el desabasto de 
medicamentos, de una vez por todas. Una idea que no se le había ocurrido a ninguna nación, pero que pone en 
evidencia el compromiso por atender la salud pública de manera eficiente. Xóchitl Gálvez la critica 
prematuramente. La idea goza de un derecho, el de la duda. Para empezar... 
2. ¿Político del año? En 2023, no cabe duda que uno de los nombres que más resonaron en la esfera política fue 
el de Samuel García, el joven mandatario de Nuevo León, quien sorprendió con un acuerdo comercial pactado 
con Elon Musk para que Tesla se establezca en territorio regiomontano. Además, Samuel logró distanciarse de 
los elementos que lo llevaron a la gubernatura y brilló con luz propia. Incluso su nombre se sumó a la lista de 
candidatos presidenciales. Por congruencia se mantuvo en el gobierno estatal. Reculó, sí, pero sin duda fue su 
año. 
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3. Abandono. Seis personas resultaron lesionadas y una perdió la vida en Cuautla, Morelos, luego de un ataque 
armado en contra de un paradero de radiotaxis que recientemente había iniciado operaciones y cuyos 
conductores habían sido amenazados por extorsionadores. Sujetos que viajaban a bordo de una camioneta 
dispararon en contra del sitio, lesionando a varias personas, entre ellas a los taxistas. Además, cuatro bolsas que 
contenían restos humanos fueron encontradas en Cuautla. Cuauhtémoc Blanco, el gobernador, sólo mira el 
sangriento escenario. Tan distante de un partido de futbol. 
4. Seres vivos. La Fiscalía General de Chihuahua destinó medio centenar de policías para ejecutar 75 cateos a 
domicilios particulares en Ciudad Juárez durante 2023, con los que se logró rescatar a ¡430 animales! que estarían 
en situación de maltrato. La Fiscalía dio a conocer que “para erradicar y combatir el maltrato animal, salvaron a 
430 animales de distintas especies, a través de la cumplimentación de órdenes de cateo”. Los mandatarios como 
Maru Campos, que defienden los derechos de los animales, merecen respeto y aplauso. 
5. Nomás no puede. Tras los hechos violentos ocurridos en días recientes en el municipio de Buenavista, 
Michoacán, fueron inhabilitadas e incautadas antenas para internet que poseían de forma ilegal presuntos 
integrantes de Los Viagras. Las antenas incautadas eran utilizadas con fines comerciales por parte del grupo 
criminal, que impedía el ingreso de compañías dedicadas a brindar el servicio de internet. Los delincuentes, 
diseñando un Estado alternativo, a expensas de las inacciones del gobernador Alfredo Ramírez Bedolla. Parece 
mentira, pero por desgracia michoacana, no lo es. (Excélsior)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que una noche más y entraremos en pleno en 2024, el año del relevo presidencial y de la elección del 2 de 
junio, a la que algunos llaman la madre de todas las batallas, el 18 de enero terminan las precampañas y todos 
pretenden cerrar a tambor batiente… 
Que quien sigue jugando con el misterio es el coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, 
quien ahora compartió un spot llamando a alguien de manera enigmática para “traerlo de vuelta”, lo que 
generó revuelo de cara a la definición de su candidatura presidencial, lo que debe ocurrir antes del 20 de 
enero… 
En medio de las especulaciones, también planteó que Dante se refiere nada más y nada menos que a Yuawi, el 
intérprete de la icónica canción del partido “Na, na, na, na, na, Movimiento naranja”, mientras él y Jorge 
Álvarez Máynez, suenan para convertirse en finalistas para la postulación presidencial... 
Que Claudia Sheinbaum retomará sus actividades el día 2, donde se prevé que, con la pila recargada, visite las 
entidades que le faltan para concluir su tercera vuelta por el país después de que en poco más de un mes 
recorrió 24 entidades y 57 municipios, con lo que a su precampaña solo le resta Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Nuevo León, Quintana Roo y Zacatecas… 
Que Xóchitl Gálvez también pretende cerrar con todo y después del receso navideño continuará con sus 
recorridos con actos en Oaxaca y Veracruz, pero también a Puebla, Hidalgo y Sinaloa… (Milenio Diario -versión 
digital-)  
 
SACAPUNTAS 
Optimismo en el INE 
Nos dicen que el Consejo General del INE buscará de nuevo, en los primeros días de enero, destrabar los 
nombramientos de una decena de cargos de alto nivel. Lo difícil será llegar a consensos, pues todavía hay 
diferencias entre la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, y los rebeldes Jaime Rivera, Martín Faz y Claudia 
Zavala. Sin embargo, hay optimismo de que se superen los desencuentros y se pueda retomar la unidad, tan 
necesaria para este 2024. 
Noticias sobre Sanjuana 
Con la extinción consumada de Notimex también Sanjuana Martínez perdió el cargo de directora que ocupaba 
en esa agencia de noticias. No obstante, hay quienes aseguran que muy pronto se tendrán noticias de ella, y 
posiblemente se tratará de un nuevo puesto en el Gobierno del Presidente López Obrador. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/50e4705af8ed55f24755fbac67df0363.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1968
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1968


Columnas Políticas 

Página 27 Volver al 
índice 

Línea 12 reabre en enero 
En unas cuantas semanas, nos explican, se reabrirá el tramo elevado de la Línea 12 del Metro, tras 26 meses de 
permanecer cerrado. El jefe de Gobierno, Martí Batres, informó que la obra civil terminó el pasado viernes y sólo 
falta realizar pruebas para poderla echar a andar de nuevo. Será en el transcurso de enero cuando así sea. 
Prometen no desviar recursos 
Los 22 gobernadores de la 4T emitieron su último desplegado de 2023, para reiterar su respaldo a Claudia 
Sheinbaum y concretar “el segundo piso” de la transformación. Subrayan que esa tarea “no contemplará en 
ningún momento el desvío de recursos ni la manipulación de una voluntad que corresponde exclusivamente al 
pueblo de México”. 
Esperan a nuevo embajador argentino 
Nos cuentan que el Gobierno mexicano, especialmente la Cancillería, a cargo de Alicia Bárcena, está muy atento 
del relevo del embajador de Argentina. El 11 de diciembre pasado Carlos Tomada dejó el cargo tras la llegada de 
Javier Milei a la Presidencia del país sudamericano; aún no se nombra a su sucesor, pero prevén que sea un 
personaje del ala dura. (El Heraldo de México -versión digital-)  
 
RAYUELA 
Lo de Taboada no es un acto de madruguete en campaña, más bien es desesperación. (La Jornada)  
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